
PLAZAS.— Hoy existe un
proyecto para ampliar la
cárcel con 1.600 plazas adi-
cionales.

Poco más de una semana ha pasado
desde que el ministro Martín Arrau arri-
bó a la cartera de Seguridad, “trasplan-
tado” desde Obras Públicas, en medio
del complejo escenario que afectó a su
antecesora, Trinidad Steinert, quien so-
lo alcanzó a estar en el cargo por 69 días.
Los cuestionamientos a su gestión, aun-
que comenzaron en la oposición, acaba-
ron incluso instalándose en algunos sec-
tores del oficialismo. 

Ya se reunió con los jefes de Carabine-
ros y la Policía de Investigaciones (PDI),
Marcelo Araya y Eduardo Cerna, res-
pectivamente; el fiscal nacional, Ángel
Valencia; entre otras autoridades vincu-
ladas con el sector. Sin embargo, tuvo
también un encuentro con su antecesor,
Luis Cordero, quien “inauguró” la car-
tera durante la administración anterior. 

Aunque a algunos les sorprendió esa

reunión, entre quienes conocen los pla-
nes del ministro Arrau comentan que
una de sus ideas es convocar a una es-
pecie de consejo consultivo transver-
sal, que incluya a exautoridades liga-
das al mundo de la seguridad pública,
puesto que también
podrían surgir nom-
bres vinculados con el
Ministerio del Interior,
como el exministro
Jorge Burgos y Víctor
Pérez, además de los
exsubsecretarios del
Interior Rodrigo Ubi-
lla y Felipe Harboe.
También se planea in-
vitar al extitular de seguridad, el ya
mencionado Luis Cordero.

Se trata de iniciativas conversadas en
los últimos días al interior de la secreta-
ría de Estado, de cara a las múltiples exi-
gencias y las altas expectativas deposi-

tadas por la ciudadanía en ella, dado que
la seguridad fue un elemento clave en la
campaña del Presidente José Antonio
Kast, quien dará su primera Cuenta Pú-
blica este lunes 1 de junio. Ese día, se es-
pera que justamente haya anuncios en

esta materia. 
Una de las polémicas

que envolvió a Steinert
apuntó a este aspecto:
la ausencia de un plan
de seguridad y medi-
das concretas para en-
frentar tanto la crimi-
nalidad organizada co-
mo la delincuencia co-
mún, cada vez más

violenta, de acuerdo con los reportes
policiales recientes, que incluyen el caso
del expresidente del Tribunal Constitu-
cional (TC) Iván Aróstica. Su casa, en
San Miguel, fue atacada por un grupo
de asaltantes armados, a quienes repelió

con su propia arma de fuego. La mayo-
ría eran adolescentes. 

En paralelo a la creación de este con-
sejo consultivo, ayer se informó desde
Gendarmería que se extendería el uso de
uniformes a dos nuevas cárceles. Esa
medida fue impulsada por la adminis-
tración anterior y comenzó en el Recinto
Especial Penitenciario de Alta Seguri-
dad (Repas), donde ya 150 internos usan
esta prenda distintiva. Durante la jorna-
da, el ministro Arrau junto con el direc-
tor de la institución penitenciaria, Ru-
bén Pérez, visitaron esa unidad. 

Se “uniformó” a los reos para hacer
una segregación más efectiva y facilitar
las labores de vigilancia, se recordó des-
de Seguridad. “Esta es una medida que
ya está operativa en el CP (Centro Peni-
tenciario) de Antofagasta y del Biobío,
proyectándose su implementación
prontamente en otras unidades pena-
les”, dijo Pérez. 

Iniciativa reciente de Arrau y medida de administración anterior que se extiende:

Citarán consejo transversal de
exautoridades ligadas a la seguridad pública
y amplían uso de uniformes en cárceles 

Todavía no se ha confirmado quiénes conformarán la instancia de carácter consultivo, pero se ha pensado en
aquellos que “inauguraron” la cartera y en los que han sido ministros y subsecretarios del Interior.
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PENALES
Las cárceles de Antofagasta y
el Biobío cuentan hoy también

con reos uniformados. La
medida comenzó en el recinto

penitenciario de alta
peligrosidad de Santiago.

Martín Arrau,
ministro de Seguri-

dad Pública. 
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“Se ordena a Gendarmería de
Chile proceder a la inmediata reu-
bicación de los internos, que se en-
cuentran actualmente habitando
en el módulo 88 del CDP (Centro
de Detención Penitenciaria) San-
tiago Uno (...), ya sea reingresán-
dolos al módulo 2 o a otras depen-
dencias del mismo centro peni-
tenciario”, consigna la resolución
del juez de garantía Patricio Álva-
rez, quien resolvió un amparo del
Instituto Nacio-
nal de Derechos
H u m a n o s
(INDH).

Aquello, lue-
go de que el or-
ganismo detec-
tara una serie de
situaciones gra-
ves respecto de
las instalaciones
e higiene del lu-
g a r , l a s q u e
ameritarían el
traslado de los
imputados que
permanecen en
prisión preventiva en ese recinto
penitenciario. La unidad penal se
caracteriza justamente por alber-
gar reos que todavía no enfrentan
un juicio que los declare culpables
o los absuelva de los delitos que se
les atribuyen. Y esta no es primera
vez que se identifican problemas

en el penal. 
La cárcel Santiago Uno se ha

visto envuelta en hechos preocu-
pantes en los últimos años, tanto
para las autoridades como para
la opinión pública. Un ejemplo
fue el baleo a la casa en Cauque-
nes de un oficial de Gendarmería
que ejercía en el recinto, en abril
de 2024.

Después, un imputado por si-
cariato fue liberado erróneamente
a mediados del año pasado desde
el penal. Además, a través de vi-

deos grabados y
subidos a inter-
net por los pro-
pios internos se
d io cuenta de
“fiestas vip” con
asados y whisky;
así como de la li-
bre circulación de
internos entre
sectores, puesto
que algunos de
ellos intentaron
quemar la celda
de compañeros
de encierro. 

Otros sucesos
ocurridos también han sido foco
de investigación penal y, a fines
de 2025, se detuvo a cerca de 40
gendarmes que ejercieron fun-
ciones en la unidad penal por ac-
tos de corrupción, como el ingre-
so de drogas y otros elementos
prohibidos.

Hoy, la cárcel está diseñada pa-
ra 4.000 internos, pero alberga a
cerca de 7.000. Y, pese a que no
se ha logrado superar las malas
condiciones de habitabilidad,
existe un proyecto para ampliar
el recinto y dotarlo de 1.600 pla-
zas adicionales.

n Reos en aislamiento por
enfermedades contagiosas,
salud mental o seguridad

En específico, el INDH descri-
bió en su amparo, resuelto esta se-
mana, que en el módulo 88 exis-
ten 83 personas “separadas en
tres pisos, encontrándose en el
primer piso aquellos internos con
régimen de aislamiento por medi-
das de seguridad, en el segundo
piso los internos con orden de in-

ternación provisoria por posible
enajenación mental y en el tercer
piso los internos con aislamiento
por tuberculosis”.

Sobre el sector 88, se lee en el
recurso: “Se pudo constatar que
una decena de internos se encuen-
tran con sarna y otras infecciones
tópicas en su piel, debido a las po-
bres condiciones de salubridad al
interior del módulo. Del mismo
modo, había internos con lesiones
autoinferidas, debido al estado ac-
tual en que se encuentran y las
condiciones del módulo”. 

Respecto de las condiciones
materiales del sector 88, se men-
ciona que hay baños sin separa-
ciones que delimiten los sanita-
rios con la zona de duchas, “con
hongos, material concreto res-

quebrajado y resbaladizo”. Eso en
el mejor de los casos, ya que “al-
gunas celdas no cuentan con ino-
doro, debiendo hacer sus necesi-
dades en bolsa durante las horas
de encierro, o bien, no cuentan
con lavamanos ni ducha”. Por
eso, se agrega, los reos expresaron
que estaban mejor en su módulo
anterior, el 2.

Gendarmería recordó, al pre-
guntarle “El Mercurio” por este
complejo escenario, que “actual-
mente la unidad penal presenta
una sobrepoblación superior al
174,3%, situación que inevitable-
mente influye, entre otros aspec-
tos, en las condiciones de habita-
bilidad de todos los módulos del
establecimiento. El módulo 88 no
constituye una excepción. No

obstante, se están adoptando las
medidas correspondientes para el
inicio de las obras de reparación
necesarias, destinadas a mejorar
dichos espacios”.

Agregó, en ese sentido, que el
proceso se hará “de acuerdo con
el nivel de afectación de la infraes-
tructura y conforme a la disponi-
bilidad presupuestaria existen-
te”. Mientras que en relación con
la población penal con condicio-
nes psíquicas disminuidas, afir-
man que hoy “no existen cupos
disponibles en los centros asisten-
ciales externos donde deben ser
derivados los privados de liber-
tad con este tipo de patologías, lo
que imposibilita el ingreso de
nuevos pacientes”.

Con estas informaciones y tras
analizar los argumentos de ambas
partes —pues Gendarmería tam-
bién respondió al tribunal—, el
juez Álvarez resolvió que el tras-
lado debe efectuarse “debiendo

asegurar que (los inter-
nos) cuenten con acce-
so a las mínimas condi-
ciones de seguridad e
higiene”. Asimismo,
dispuso que se infor-
me sobre el cumpli-
miento de lo ordenado
a más tardar el próxi-
mo lunes, indicándose
“detalladamente las
medidas adoptadas y
la reubicación de cada
imputado”. 

n Golpes, apuñala-
miento y extorsión,
entre reportes ante-
riores del penal 

Hace prácticamente
un mes, a mediados de
abril, el Comité para la
Prevención de la Tor-
tura hizo observacio-
nes similares, tras visi-
tas a Santiago Uno du-
rante 2024 y 2025, en
las que se observaron

“deficiencias infraestructurales
graves” en materia de salud men-
tal. Incluso, se detectó la “vigilan-
cia de presos con necesidad de tra-
tamiento por parte de otros priva-
dos de libertad”.

También existe un informe de
marzo de 2024; el juez de garantía
Fernando Guzmán entregó al tri-
bunal de alzada capitalino su “Ac-
ta de Visita”, donde reportó que el
hacinamiento era de al menos un
25%; además, habló de torturas
entre los reos con electricidad,
golpes, apuñalamiento, extorsión,
asesinato, venta de armas, drogas
y alcohol. Asimismo, denunció
deficiencias en la vigilancia noc-
turna y perimetral por Gendar-
mería, además de la existencia de
puntos ciegos para las cámaras.
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GENDARMERÍA
“Actualmente, la unidad penal
presenta una sobrepoblación
superior al 174,3%, situación
que inevitablemente influye,
entre otros aspectos, en las

condiciones de habitabilidad de
todos los módulos del

establecimiento”, recordó
Gendarmería a este medio, pero
dijo que se adoptarán medidas
para mejorar condiciones de

estos reos. 
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Persisten observaciones, pese a que es cárcel que se ampliará:

Falta de seguridad, sarna,
tuberculosis y autolesiones,
entre razones para traslado
de 83 reos en Santiago Uno

La decisión la adoptó un juzgado de garantía capitalino, al acoger un
amparo del INDH, que describía deficiencias en las instalaciones e
higiene de uno de los módulos del recinto penal, el 88. 

Esta semana se han dado nuevos movimientos en
las causas penales independientes que involucran al
matrimonio entre la exalcaldesa de Maipú Cathy
Barriga y el exdiputado Joaquín Lavín León.

Porque tras la formalización del otrora legislador
por fraude al fisco, falsificación de instrumento
privado mercantil y tráfico de influencias, no solo
este fue enviado a prisión preventiva, sino que tam-
bién su mano derecha, el ex asesor parlamentario
Arnaldo Domínguez. Sin embargo, Gendarmería
ordenó enviar a Lavín a Capitán Yáber y a Domín-
guez a Santiago Uno.

En esa línea, Domínguez solicitó recientemente una
audiencia de cautela de garantías. En el escrito pre-
sentado por su defensa, Esteban Olivares, se puede
leer: “En última entrevista, tomé conocimiento de una

falta de elementos básicos para subsistencia tales
como cama o colchoneta propia, ropa de cama o
frazadas. Nos indica que utiliza ropaje en mal estado,
que le han prestado los otros internos”.

A lo anterior suma que “se encuentra sometido a
constantes picaduras de ‘chinches’ en el lugar que
pernocta. Además, ha tenido negativa de Gendarme-
ría para ingresar ropa o enseres personales de recam-
bio hasta ‘fin de mes’”.

El abogado también planteó la dispar decisión
respecto de Lavín, quien está en un penal con mejores
condiciones. “Finalmente, es una información pública y
notoria que nuestro representado fue destinado a
recinto penitenciario diferente al coimputado, consi-
deramos que dicha circunstancia deberá ser pondera-
da por vuestra señoría al momento de adoptar medi-

das que subsanen las falencias intrapenitenciarias”. 
La audiencia para discutir la situación de Domín-

guez se realizará este lunes a las 10:00 horas.
Mientras que el exdiputado Lavín también podría

tener novedades en relación con su caso particular,
pero el miércoles. Ese día, la Corte Suprema resolvería
el amparo presentado por su defensa, Cristóbal Bona-
cic, quien alegó contra la resolución del juez de garan-
tía Daniel Urrutia que dejó en prisión preventiva a
Lavín y Domínguez, pues le atribuye haber plagiado en
su resolución —en al menos 10 ocasiones— la minuta
de formalización de la fiscalía, además de haber
considerado hechos que no estaban contemplados en
el desafuero al exparlamentario. Esto, porque apeló
del fallo del tribunal de alzada capitalino, que ya había
rechazado el amparo por no ser la vía idónea para

revertir la resolución de Urrutia. 
A su vez, Barriga, imputada por un fraude y mal-

versación de más de $30 mil millones, enfrentaría en
agosto una audiencia de preparación de juicio oral. Sin
embargo, luego de que Bonacic renunciara a su repre-
sentación, esta fue asumida por la Defensoría Penal
Pública, la que ingresó un escrito al tribunal donde se
tramita la causa en el que solicita que “se fije audien-
cia a fin de debatir el cambio de fecha de la prepara-
ción de juicio oral que se encuentra fijada para el día 4
de agosto de 2026”. 

Desde la Defensoría Penal Pública, Pablo Sanzana,
defensor local jefe de Maipú, explicó que “la solicitud
se basa en el importante cúmulo de documentos y
antecedentes que contiene la carpeta fiscal y argu-
mentaciones que expondremos en audiencia”.

Imputado en caso Lavín acusa malas condiciones en penal y Barriga busca aplazar preparación de juicio
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